RES.  1270/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002328, Ent. N° 1847/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relativas a la contratación directa por la Auditoría Interna de la Nación de un servicio de soporte y mantenimiento de dos UPS, al amparo del artículo 33 literal B) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que en el contrato suscrito entre Raycom SA y la Auditoría Interna de la Nación el 18 de junio de 2018, se estableció un plazo de dos años renovable automáticamente por períodos iguales (cláusula segunda) por un monto mensual de $ 3.782,oo impuestos incluidos;

                          2) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MEF con fecha 11 de abril de 2019, entiende que las actuaciones debieron enviarse en su oportunidad al Tribunal Central para que se expida ya que el plazo no se encontraba acotado, por lo que el procedimiento excede su competencia;

                           3) que con fecha 27 de febrero de 2019, las partes: Raycom SA y la Auditoría Interna de la Nación, acordaron modificar la cláusula de duración del contrato de mantenimiento del soporte informático suscrito el 18 de junio de 2018, estableciendo  que el contrato se renovará un período de un año y no por períodos iguales y consecutivos;                               
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en lo preceptuado en el artículo 33, literal B) del TOCAF;

                                2) que de acuerdo al plazo del contrato con la modificación acordada entre las partes de dos años prorrogable por un año más, monto total del mismo no excede la competencia de la Contadora Auditora;                                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Cométese  a la Contadora Auditora la intervención del gasto de los servicios de soporte y mantenimiento de dos UPS de la Auditoría Interna de la Nación, por un monto mensual de $ 3.782 impuestos incluidos y ajustable semestralmente de acuerdo a la cláusula cuarta del contrato, a favor de RAYCOM SA,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la inscripción de la adjudicataria en el RUPE en estado activo;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase al MEF.- 
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